
                                                                                 PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2692/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ESTEBAN SALDAÑA PARRA,. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.  

TAXCO DE ALARCÓN, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Alarcón, se declara inhábil 

el día dos de abril del dos mil catorce, para el Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Alarcón; así como para el Juzgado de 

Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial en cita; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2693/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. GONZALO SANTOS SALAZAR,. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.  

TAXCO DE ALARCÓN, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Alarcón, se declara inhábil 

el día dos de abril del dos mil catorce, para el Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Alarcón; así como para el Juzgado de 

Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial en cita; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2694/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ARTURO CUEVAS ENCARNACIÓN,. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.  

TAXCO DE ALARCÓN, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Alarcón, se declara inhábil 

el día dos de abril del dos mil catorce, para el Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Alarcón; así como para el Juzgado de 

Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial en cita; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2695/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

LIC. FELIPE BARRIOS LOME.,. 

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE 

TAXCO DE ALARCÓN, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Alarcón, se declara inhábil 

el día dos de abril del dos mil catorce, para el Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Alarcón; así como para el Juzgado de 

Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial en cita; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

 Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2696/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC.  YNOCENTE ORDUÑO MAGALLÓN,. 

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA   

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALLENDE 

AYUTLA DE LOS LIBRES, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Allende, se declara inhábil el día dos de abril de dos mil catorce, específicamente 

para el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende y Mixto de 

Paz, del Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero; lo anterior debido a la falta de 

labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, con motivo del paro 

de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de 

esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2697/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC.  FERNANDO CAMPOS MAGDALENO,. 

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO 

DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GRO. 

 

 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Allende, se declara inhábil el día dos de abril de dos mil catorce, específicamente 

para el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende y Mixto de 

Paz, del Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero; lo anterior debido a la falta de 

labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, con motivo del paro 

de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de 

esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

  
 
 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2698/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LEONCIO MOLINA MERCADO. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2699/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. AMELIA GAMA PÉREZ. 

JUEZ SEGUNDO  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

  

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

   



          PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2700/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ROSA LINDA SÁENZ RODRÍGUEZ. 

JUEZ TERCERA  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

  

  

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2701/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. AVIMAEL RODRÍGUEZ NAVA. 

JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 

 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2702/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. IRACEMA RAMÍREZ SÁNCHEZ. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2703/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. PRUDENCIO NAVA CARBAJAL. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2704/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LORENA BENÍTEZ RADILLA. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2505/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

LIC. NORMA SANNY ALFARO ZAPATA. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.  

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2711/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO HERNÁNDEZ LEYVA. 

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE  

CHILPANCINGO, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, 

para el total del personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con 

motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender los asuntos 

de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2715/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MA. LUISA RÍOS ROMERO. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.  

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Álvarez, se declaran 

inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil catorce, específicamente para 

el Juzgado de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Álvarez  y Mixto de Paz del municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, que 

corresponden a la competencia del Distrito Judicial de Álvarez, lo anterior debido a la 

falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, con motivo 

del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contará con el personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos 

de término. . . “    

 

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2716/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a  4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LEONOR O. RUVALCABA VARGAS. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.  

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Álvarez, se declaran 

inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil catorce, específicamente para 

el Juzgado de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Álvarez  y Mixto de Paz del municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, que 

corresponden a la competencia del Distrito Judicial de Álvarez, lo anterior debido a la 

falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, con motivo 

del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contará con el personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos 

de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2717/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ESPERANZA ISIDRO CASTRO.  

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE   

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Álvarez, se declaran 

inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil catorce, específicamente para 

el Juzgado de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de 

Álvarez  y Mixto de Paz del municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero, que 

corresponden a la competencia del Distrito Judicial de Álvarez, lo anterior debido a la 

falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, con motivo 

del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los 

que se contará con el personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos 

de término. . . “    

 

 Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2645/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 1 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LEONOR O. RUVALCABA VARGAS. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.  

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden el Distrito Judicial de Alvarez, se declaran 

inhábiles los días treinta y uno de marzo, a partir de las once horas, y uno de abril 

del dos mil catorce, para el total del personal que labora en el área mencionada; lo 

anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales, por lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contará con el 

personal de guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2718/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a  4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. CESAR ABRAHAM CALDERÓN TORRES. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.  

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2719/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. FILOMENO VÁZQUEZ ESPINOZA.  

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.  

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2720/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a  4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. FIDEL ALFARO ALONSO.  

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.  

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2721/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MA. DEL PILAR LEÓN FLORES.  

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.  

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2722/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

C. ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 

DEL JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO.  

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2723/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. EMMA VÁZQUEZ SALAS.  

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE   

IGUALA, GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, que comprenden la competencia del Distrito Judicial de Hidalgo; se declara 

inhábil el día dos de abril del dos mil catorce, para el total del personal que labora en 

el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los Órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por 

lo que tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia 

correspondiente para atender los asuntos de termino . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2724/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. JULIO OBREGÓN FLORES.   

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL  DEL DISTRITO JUDICIAL DE MINA.  

COYUCA DE CATALAN. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en el Juzgado de Primer Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Mina, se declaran inhábiles los días dos, tres y 

cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior con motivo de paro  de actividades 

que realizan el total de los trabajadores administrativos y jurisdiccionales del mismo; 

pero atendiendo la materia de que se trata, se deberá contar con el personal  de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2725/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. JESÚS SALES VARGAS.   

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL  DEL DISTRITO JUDICIAL DE MINA.  

COYUCA DE CATALAN. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en el Juzgado de Primer Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Mina, se declaran inhábiles los días dos, tres y 

cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior con motivo de paro  de actividades 

que realizan el total de los trabajadores administrativos y jurisdiccionales del mismo; 

pero atendiendo la materia de que se trata, se deberá contar con el personal  de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2726/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a  4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MATEO CARLOS PÉREZ.   

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE 

COYUCA DE CATALAN. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en el Juzgado de Primer Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Mina, se declaran inhábiles los días dos, tres y 

cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior con motivo de paro  de actividades 

que realizan el total de los trabajadores administrativos y jurisdiccionales del mismo; 

pero atendiendo la materia de que se trata, se deberá contar con el personal  de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 

  

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2727/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LEONOR ARROYO MOJICA. 

JUEZ PRIMERO  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS.  

TLAPA DE COMONFORT. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito 

Judicial de Morelos;  se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos 

mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales 

que integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia correspondiente, 

para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2728/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MA. CELIA FERNÁNDEZ SUÁREZ. 

JUEZ SEGUNDO  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS.  

TLAPA DE COMONFORT. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito 

Judicial de Morelos;  se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos 

mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales 

que integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia correspondiente, 

para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2729/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MARGARITA DEL ROSARIO CALVO MUÑUZURI. 

JUEZ  DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

CIVIL  DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS.  

TLAPA DE COMONFORT. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito 

Judicial de Morelos;  se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos 

mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales 

que integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia correspondiente, 

para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2730/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MARIO PÉREZ VÁZQUEZ. 

JUEZ  MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE 

TLAPA DE COMONFORT. GUERRERO.  

 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos Jurisdiccionales del 

Estado, específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito 

Judicial de Morelos;  se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos 

mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales 

que integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia correspondiente, 

para atender los asuntos de término . . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 
 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2731/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO ORDORICA ORTEGA,. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2732/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. SILVANO MARTÍNEZ VALENTÍN,. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2733/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LUIS AGUILAR DELGADO,. 

JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2734/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. JOSÉ JACOBO GOROSTIETA PÉREZ,. 

JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 
 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2735/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. BEATRIZ FUENTES NAVARRO,. 

JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2736/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. VÍCTOR A. ARELLANO JUSTO,. 

JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2737/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA,. 

JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2739/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ALFREDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,. 

JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 
 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2740/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. RICARDO SALINAS SANDOVAL,. 

JUEZ NOVENO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 
 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2741/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ADOLFO VANMEETER ROQUE,. 

JUEZ DÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2742/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. LUCIO FELIPE ORTEGA VEGA,. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2743/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ROSALIO BARRAGAN HERNÁNDEZ,. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2744/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. AUSENCIO DÍAZ LORENZANO,. 

JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2745/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. SAÚL TORRES MARINO,. 

JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2746/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. DELFINA LÓPEZ RAMÍREZ,. 

JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2747/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ELÍAS FLORES LOEZA,. 

JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2748/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MARTHA LOYO SIMÓN,. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

  

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2749/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. IRMA GRACIELA LEE GONZÁLEZ,. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2750/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. SARAY DÍAZ ROJAS,. 

JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2751/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ADRIANA MARINA FLORES RUANO,. 

JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA  

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.  

ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2752/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. DELFINA IVETTE MARCIAL RADILLA,. 

JUEZ PRIMERO DE PAZ EN MATERIA CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GRO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2753/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MAGDALENA OLEA GODOY,. 

JUEZ SEGUNDO DE PAZ EN MATERIA CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2754/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. RENE C. AHUACTZIN MONTALVO,. 

JUEZ PRIMERO DE PAZ EN MATERIA PENAL 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2755/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. JULISSA MARTÍNEZ OLMEDO,. 

JUEZ SEGUNDO DE PAZ EN MATERIA PENAL 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GRO. 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Tabares; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de abril del dos mil 

catorce; lo anterior debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que 

integran el mismo, con motivo del paro de actividades que realizaron los 

trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco 

corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal y Mixtos en Materia Penal, en los que se contará con el personal de 

guardia correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2758/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. TERESA CAMACHO VILLALOBOS. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO. 

OMETEPEC, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Abasolo; se declara inhábil el día cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal y Mixtos 

de Paz en Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia 

correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2759/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. GREGORIO MARTÍNEZ VALENTÍN.  

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO. 

OMETEPEC, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Abasolo; se declara inhábil el día cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal y Mixtos 

de Paz en Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia 

correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2760/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MAGDALENA IBARRA VÁZQUEZ.  

JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO DE  

OMETEPEC, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en los órganos jurisdiccionales del Estado, 

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial 

de Abasolo; se declara inhábil el día cuatro de abril del dos mil catorce; lo anterior 

debido a la falta de labores en los Órganos Jurisdiccionales que integran el mismo, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores administrativos y 

jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que tampoco corren términos en los 

mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal y Mixtos 

de Paz en Materia Penal, en los que se contará con el personal de guardia 

correspondiente, para atender los asuntos de término. . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2762/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        C. LIC. MIGUEL BARRETO SEDEÑO,  

        MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA 

        PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

        JUSTICIA DEL ESTADO. 

        CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2763/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

C. LIC. VICENTE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ,  

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 



 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2764/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 
C. LIC. ALFONSO VÉLEZ CABRERA,  
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE  
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2765/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. RAFAEL FERNANDO SADOT AVILA POLANCO,. 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA PRIMERA   

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
  

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2766/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

LIC. JULIO LORENZO JAUREGUI GARCÍA,. 

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA CIVIL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2767/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

DR. ALBERTO LÓPEZ CELIS,. 

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA CIVIL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2768/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. YADIRA ICELA VEGA NAVA,. 

MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA  

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2771/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. RUBÉN MARTÍNEZ RAUDA,. 

MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2772/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MA. ELENA MEDINA HERNÁNDEZ,. 

MAGISTRADA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2773/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

LIC. OLGA IRIS ALARCÓN NÁJERA,. 

MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SALA   

FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2774/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. NORMA LETICIA MENDÉZ ABARCA,. 

MAGISTRADA DE LA SALA FAMILIAR  DEL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2775/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. RAÚL CALVO SÁNCHEZ,. 

MAGISTRADO DE LA SALA FAMILIAR   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CIUDAD JUDICIAL. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en las Salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en cita; específicamente los que comprenden la competencia que 

abarca el Distrito Judicial de los Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores del total del personal 

que las integran, con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales que las integran, por lo que tampoco corren 

términos en los mismos. . . “ 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2776/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. MANUEL RAMÍREZ GUERRERO,. 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SEGUNDA   

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores que los órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales que lo integran, por lo 

que tampoco corren términos en la misma. . . “   

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2777/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. ADELA ROMÁN OCAMPO,. 

MAGISTRADA DE LA SEGUNDA SALA PENAL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores que los órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales que lo integran, por lo 

que tampoco corren términos en la misma. . . “   

 

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E. 



SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2778/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

           

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

 

LIC. EDMUNDO ROMÁN PINZÓN,. 

MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA PENAL   

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

ACAPULCO, GUERRERO. 

 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la 

Judicatura, en sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

acordó por unanimidad el acuerdo que literalmente dice: 

 

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de 

los procesos que se encuentran en trámite en la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; se declaran inhábiles los días dos, tres y cuatro de 

abril del dos mil catorce; lo anterior debido a la falta de labores que los órganos 

Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales que lo integran, por lo 

que tampoco corren términos en la misma. . . “   

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 



SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2779/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

        

 Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

         JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

         C I U D A D. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2780/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        C I U D A D.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 

inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 



Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2781/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 



de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 

inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2782/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 

desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 

inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 

Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 

abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 



 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2783/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 



Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2784/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 



mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 



CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2785/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

        IGUALA, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2786/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

        EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL XXI CIRCUITO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 

desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 

Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 

abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 



en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 

abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2687/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

        EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL XXI CIRCUITO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 



mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2788/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

        EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL XXI CIRCUITO. 

        C I U D A D.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2789/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

        EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL XXI CIRCUITO. 

        C I U D A D.  

 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 

desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 

Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 

abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 



en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 

abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2790/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        MAGISTRADO DEL PRIMER TRIBUNAL 

        UNITARIO DEL VIGESIMO PRIMER  CIRCUITO. 

        C I U D A D.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 



de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 

inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2791/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        MAGISTRADO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

        UNITARIO DEL VIGESIMO PRIMER  CIRCUITO. 

        ACAPULCO, GUERRERO.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2792/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL TRIBUNAL UNITARIO  

        AGRARIO DEL DISTRITO 12. 

        C I U D A D.  

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 



Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2793/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DEL CENTRO 

        AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN.  

        ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 



de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 
Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 

inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 
de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 

Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2794/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ TERCERO DE DISTRITO DEL CENTRO 

        AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN.  

        ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 
del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 

Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 
abril del dos mil catorce. 

 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 
días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 

falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 

guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2795/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        MAGISTRADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA  

        SÉPTIMA REGIÓN.  

        ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 



Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2796/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

        DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA   

        SÉPTIMA REGIÓN.  

        ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 



mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  

  
“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 



CJE/SGC/2797/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO.  

        IGUALA, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 
la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 

mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 

siguiente:  
 
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 
Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 
En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 
con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 

administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    
 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 



 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 

 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CJE/SGC/2798/2014 

SE COMUNICA ACUERDO 

          

  Chilpancingo, Gro., a 4 de abril de 2014. 

 

 

        JUEZ CUARTO DE DISTRITO DEL CENTRO  

        AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN.  

        ACAPULCO, GUERRERO. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de 

la Judicatura, en sesiones extraordinarias de cuatro y ocho de abril del dos 
mil catorce, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad lo 
siguiente:  
  

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido 
desarrollo de los procesos que se encuentran en trámite en los Órganos 

Jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado, se declaran 
inhábiles en el Distrito de Alarcón, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; en el Distrito de Álvarez; los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 

abril, en los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar y 
Mixtos de Paz); en el Distrito de Mina, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho 

de abril; en el Distrito de Morelos, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de 
abril; del Distrito de Tabares, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

del Distrito de los Bravo, los días, dos, cuatro, siete y ocho de abril; del 
Distrito de Allende, el día dos de abril; del Distrito de Azueta, el día dos de 
abril; del Distrito de Hidalgo, los días dos, tres, cuatro, siete y ocho de abril; 

en el Distrito de Abasolo, los días cuatro, siete y ocho de abril; y en el 



Distrito de Montes de Oca, los días siete a partir de las doce horas y ocho de 

abril del dos mil catorce. 
 

En la Primera Sala Penal, la Primera y Segunda Civil y la Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; los días dos, cuatro, siete y ocho de 
abril,  y la Segunda Sala Penal del Órganos Jurisdiccional en mención, los 

días dos, tres, cuatro, siete y ocho del año en curso, lo anterior debido a la 
falta de labores que los órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, 

con motivo del paro de actividades que realizaron los trabajadores 
administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados y Salas, por lo que 
tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal, en los que se contara con el personal de 
guardia correspondiente para atender los asuntos de término . . . “    

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

LIC. ANDRÉS DE LA ROSA PELÁEZ. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2877/2014 

                                                                               SE COMUNICA ACUERDO 

               

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
 
 

C. LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,   

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

P R E S E N T E. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2878/2014                                                                                      

                                                                               SE COMUNICA ACUERDO 

             

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

P R E S E N T E. 

 

 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 
 

MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 

 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2879/2014                                                                            

        SE COMUNICA ACUERDOS 

                

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
 

DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO.   

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

P R E S E N T E. 

 
Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 

 
MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 

 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2880/2014                                                                            

        SE COMUNICA ACUERDOS 

                

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
 

C. LIC.  IÑAKI BLANCO CABRERA. 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

P R E S E N T E. 

 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 
 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2881/2014                                                                            

        SE COMUNICA ACUERDOS 

                

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
MINISTRO. JUAN N. SILVA MEZA,   

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

MÉXICO, D.F. 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 
 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
 

MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 

  

 



        PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

        CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

                                                                               CJE/SGC/2882/2014                                                                            

        SE COMUNICA ACUERDOS 

                

                                                           Chilpancingo, Gro., a 04 de abril de 2014. 

 
DIP. ANTONIO GASPAR BELTRÁN,   

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA LX LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.  

P R E S E N T E. 

 
 

Respetuosamente, comunico a Usted, que el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

sesión extraordinaria de esta fecha, de conformidad con lo establecido por el artículo 79, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acordó por unanimidad el acuerdo 

que literalmente dice: 

  

 

“. . . Con la finalidad de salvaguardar las garantías inherentes al debido desarrollo de los 

procesos que se encuentran en trámite en Órganos Jurisdiccionales del Estado,  

específicamente los que comprenden la competencia que abarca el Distrito Judicial de los 

Bravo; se declaran inhábiles los días dos y cuatro de abril del dos mil catorce, para el total del 

personal que labora en el área mencionada; lo anterior debido a la falta de labores que los 

órganos Jurisdiccionales que integran los mismos, con motivo del paro de actividades que 

realizaron los trabajadores administrativos y jurisdiccionales de esos Juzgados, por lo que 

tampoco corren términos en los mismos; a excepción de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal, en los que se contara con el personal de guardia correspondiente para atender 

los asuntos de termino . . . “    

 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales correspondientes. 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO  
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 

 
MAG. LAMBERTINA GALEANA MARÍN. 

 

 

 



   

 

 

         

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


